
AYUNTAMIENTO 

          DE 

LOS CORRALES 

      (Sevilla) 

============ 
 

 

Dª. Buensuceso Morillo Espada, Alcaldesa del Ayuntamiento de Los Corrales.  

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada 

con carácter ordinario el día 30 de diciembre de 2022,  a los efectos de adecuar las 

plazas a la Oferta de Empleo Público para la Estabilización del Empleo Temporal, al 

amparo de lo Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público, se somete a información pública y audiencia de los 

interesados durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, durante el cual los 

interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones y sugerencias, que serán 

resueltas por el Pleno, poniéndose así a disposición de los interesados la 

correspondiente documentación en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 

sobre normas de información, reclamación y publicidad del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este 

Ayuntamiento (Dirección: https://sede.loscorrales.es/) y en su Portal de la Transparencia 

(Dirección: http://transparencia.loscorrales.es/es/). 

El citado expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el 

indicado plazo de exposición pública no se hubiesen presentado reclamaciones contra el 

mismo. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169.1 y 

170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con el artículo 

112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

En Los Corrales, a fecha de firma electrónica. 

LA ALCALDESA, 

 

 

Fdo: Dª. Buensuceso Morillo Espada.- 
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